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, ON PHELIPE TERCERO DE ALCALÁ,

|
Prísbytero, Prebendado -de La Sbrotaílglefia de

J
Sevilla

,
püefto á los Reales Pies de V. M. con

la veneración ^ que debe i dice r;Sefhermano

de D. Afcenfio de Morales, y Tercero, Oidor

que acaba dé fer de la Real Audicncia. dedicha

Ciudad de Sevilla, quien mereció citar em-

pleado mas de veinte años en fervieip'dc V. M. : los once de

ellos en la Comifsion mas valla i
de rrfayor confianza, fegun

lo critico de aquel tiempo , y déla mayor vtrlidad
,
qual fue la,

del Patronato Real i
no folo en el tiempo, y Reynado del Señor

D Fernando el VI. fino cambien en el del Señor D. Phclipc V,

(que citan en Gloria) Padrede V. M.y cucuyo dilatado tiempo,

aviando-merecido las mayores aprobaciones de lus Mageítades,

como confia por los mifmos Decretos, que fe ponen en ella Re-

o retentación para mayor prueba
;
porque teniendo hecha oti as a.

fin de inclinar el animo de fus Mtgeftades ,
para

^

que atendicP

fen fus dilatados fervicios
, y arrallo de fus fueldos ,

como dd

c nlirantc que le acompañó en dicha Comifsion én los Rcynos
S“Sá

’ X León, Galicia, y den*, que confta por la Reía,

í i Mérito,, que tiene ptefentada, y nuevamente prefen-

" 1 alendo experimentado en el d, (curio de tanto tunnpo,

“
’ C corrido los efeflos de la Real Clemencia , le ha pareci-

que ha coriul
.

efta mftantia con mas extenfion
( y no

do mdifpenfa P

|

Q mucho, que puede reprefentar)

£0n toda la qu<-
1

d ’

¡ rcunllancia cn ]os demas Recur,

r Í hWoTl confuelo ,
que fe prometía i y pata e. o,

Í0S
’
der d'ir aleuita idea de los motivos, que tuvo el Gian Padre

5
Pv

d
M nata deftinat al hermano del Suplicante en losaflump-

de
¿ Ratronato , v Difciplin.a ,

que eftuvicron a fu cuydado, y

gf^fc^ütóíí ntet.ro, y el Sudante fe ve preciado a



delación de

los ¡uceffos de

Vntronato
: dtf-

dc Ju princi-

pio > bufia el

vltirr.o Concor-

dato.

recopilar, aunque fuccimámente, defde fu principio, todos los

hechos de elle importante negocio.

Por confiar a los Gloriofos Abuelos de V. Mag. pertene-

cerles el Patronato de las mas de pis Igleíias de fus Reynos, y Se-

ñoríos, por los relevantes
,
^multiplicados títulos de Fundación^

Dotación , Gonquifta , e Indultos Apoitolicos f especialmente

délos Summos Pontífices Álexandro II. Gregorio VII. Urbano

II. Eugenio IV. Gregorio X. Innocencio VIH. Adriano VI.

Clemente VII. y Paulo III. y el defpojo
,
que padecían con las

mhchas vlurpacioíiesy que, pehdíeñtfeja dilatada Guerra de tan-

tos ligios, fe avian hechcta effá Regalía
, es fabido, que defeando.

proveer de remedio a rail eoníidérable daño / dieron en fus ref-

peáHvos Reynados diferentes providencias, dirigidas todas a

réintegrarfe de lo que por tan judos títulos lés pertenecía.

Señalaronfe particularmente los Señores Don Phelipc II.

y IV. pues eftos Monarchas , entre otras cofas
,
que refol vieron

pertenecientes a el áííümpto
, fue la mas principal el dar có-

miísion el primero a Di Martin de Córdoba (defpues Comida-

íio General de Cruzada) y el fégundo a el Dean de Salamanca

D. Geroñymo Chirivoga
,
para que paííaílen a tomar noticias,

y averiguar, en todo el Reyno las Iglefias, y Beneficios pertene-

cientes a fu Real Patronato, como con efeóto lo hicieron cada

vilo en fu
! tiempo

, formando fus ProceíTos
,
que traídos a la

Camara, Tribunal creado por el, Señor Don Phelipe II. para

efte im porta nti fsimo afínmpto, y a quien fe cometió, con in-

dependencia de los demas Tribunales, el conocimiento de eílos

negocios
,
produxeron la reintegración de varias Abadías

, y,

otras Piezas Eclefiafticas.

Eftuvo fufpenío pofteriormente efte negocio, hafta que ha-

llándole por los años de 7 3 4. la Secretaria de Patronato a cargo
del Abad de Vivanco, aviendo reconocido efte los expreííados

ProceíTos, y viendo el defpojo, que padecía la Corona de vn con-
fiderable numero de Piezas Eclefiafticas

,
que fcguti ellos

,
per-

tenecían a la mencionada Regalía, con Liftas de ellas hizo vna
larga reprefentacion

, dirigida a que S. M. fe reintcgraíl'e en la

poftefsion de todas, que por fer compreheníiva de muchos pun-
tos graves, mando el Gran Padre de V. Mag. formar vna Junta

3 y olo^os
,
que la examinado : hizolo, y

aviendo refuelto en fu vifta
, que la Camara tomaíTe las provi-

dencias correfpondientes
,
para proceder a la reintegración de

k

las



kff expreííadas Piezas Eclefiafticas
, dadas eftas por el referido

Tribunal, fe encontró en los Ordinarios, c¡ue citaban en pof-
fefsion, refiftenda en cumplirlas: fe repitieron otras, y ocur-
rieron tales incidentes, y embarazos en fu execucion

,
que to-

mando poco a poco cuerpo, produxeron la vltima interdic-

ción con la Corte de Roma, pendiente la qual , fe (acarón,

y pulieron fobre el Tablero otras pretenfiones
, fobre la refor-

ma de los abufos introducidos en perjuicio del Reyno en los

Tribunales de Chancilaria, Dataria, y Penitenciarla de Ro-
ma, y Nunciatura de Efpaña, y varios puntos pertenecientes a
la Difciplina Eclefiaftica

,
fobre que huvo muchas diferencias,

que todas fe creyeron terminar por el Concordato hecho entre

las dos Cortes, que en virtud de fus refpe&ivas Plenipotencias,
firmaron los Cardenales Firrao, y Aquaviva en de Sep-
tiembre de 1737..

Por el Articulo ¿ 3 . de efte convenio, quedó, remitida a fu-
tura amigable compoficion la pretenfion de Patronato

, y Ju-
riídiccion, que, para mantenerle, y proceder a la reintegración,
tenia la Cámara

, y fe negaba con empeño por la Corte de
Roma ; habilitó fu Santidad para ello a fu Nuncio el Cardenal
Valenti

,
con fu Auditor

; y fu Mag. por la fuya al Cardenal
de Molina , Gobernador de fu Confejo

i, y a Don Pedro de
Ontalba

, Miniftro de él. Tu vieron ellos repetidas conferen-
cias , fin que en ellas fe acordiííe cofi alguna : volviófe a.

Roma el Cardenal Valenti, por aver cumplido el tiempo de
fu encargo : murió el Papa Clemente XII. fuccedió á fu muerte
vna larga Vacante, y todos ellos embarazos motivaron, que
poi cerca de tres anos no fe adelantaííe cofa alguna en efte im-
portantifsimo negocio.

Afcendio , en fin , a el Solio Pontificio el Papa Benedicto
XIV. y a pocos mefes de fu Elección

, en Carta de 6 . de Abril
de i74i. manifeftóaS. Mag. eftar prompto a concurrir por fu
Sagrada Perfona a la vltimacion de efta Controverfia, fiein-
prc que por S. Mag. fe authorizaíPe para ello a los Cardenales
Aquaviva,

y Belluga. Acepto S. Mag. efta propoficion, y pa-
ra que eftos Purpurados pudieííen proceder con conocimiento
de fu Real Derecho

, mando á la Camara en Junio del mifmo
año, formalizar las Inftruccioncs correfpondientes : encargó
efte Confejo a fu Fifcal Don Gabriel de Olmeda

, Marques de
los Llanos ,

la fatisfaccion de efte Real Precepto : eyaquóle con

vn



vil Papé! } fundado
, y muy erudito , eíi que hizo confiar con

evidencia la juftíficacion de los procedímientas del referido

Coníéjo déla Caniara
, y ]tinta de Patronato, que tan fcnfibles

fe avian hecho ^ la Corte de Roma. Y que fin embargo de que

S. Mag. podía pretender , en conformidad de los multiplica-

dos Titcilds de Fundación ,
Dotación ,

Conquifta , é Indultos

Apoílolicós ,
con que fe hallaba afsiftido el Patronato Univerfal

de todas lás ígíefias de fus Reynós 3 fé avia contentado folo

con aquellas
*
que defpües de vn maduro examen de la Cámara,

y oídas las Pártes interefTadas ,
fe avia hallado, y hallaba per-

tenecer a fu Real Patronato por los Tirulos de Fundación
, y

Dotación, canonizados por Derecho
, y que corren fin contra-

dicción a favor de qualquier particular
; y reducía fu preteníion,

a que fu Beatitud réCOnOcieíTe , y apróbaíTe la jurifdiecion de la

Caniara, para proceder, como lo avia hecho fiempre, y antes

de fu ettablecimiento los Tribunales Reales
, y profeguir en la

reintegración , y manutención de efta Regalía ,
con que daba

teftimonio bien relevante de fu moderación.

Remi tibíe a Roma efte Papel
, o Inftruccion ,

acornpa-

liándole con Copias authenticas de las Bulas de los Summos

Pontífices referidos. Alia en las repetidas conferencias, que fe

tuvieron fobre el aflumptó, fe excitaron algunas dudas
,
que

por Cartas de aca fe procuraron fatisfacer
; y paíTado en efto

, y

en varios medios de acomodamiento ,
que fe ofrecieron

, y def-

preciaron por ambas Cortes, mucho tiempo , vltimariiente fe

embio a Efpaña por los Cardenales vn Papel
,
que fu Santidad

titulaba : Detoonftración hecha a los Cardenales Belluga, y JijuaViV*

de los Derechos de la Santa Sede, con el qual, en tono de refponder

a el que de aca fe avia embiado
,
quafi defentendiendoíe de lo

principal de la pretenfion, fe trataba probar, que quantas Bulas

ft avian remitido, eran apocryphas
, y fubplantadas , a qúC

dieron motivó los yerros
,

que en las fechas padecieron
, p°l

défcuydode los que las copiaron : y en quanto a la jurifdiecion

por Corolario fe anadia
,
que el que la Caniara la quiíieííe te*

ñer, era vn abfurdo
, y el apoyarlo vn delirio; pues aunque

fuelle cierta la poíTeísion immemorial, que fe avia hecho

conftar, no debía fubfiftir como irracional
,
porque lo contra*

rio era querer el Tribunal de la Caniara juzgar a fu Santidad, y
obligar al Delegante a paíTar por el juicio de el Delegado en 1*

ttñfma cofa delegada,

Pafsofc



Pafsófeá la Camarade orden de S. Mag. eíla Demonífra-
cion

, y fe encomendó al mifmo Fifcal Marqués de los Llanos
el Íatisíacer fu contenido. Executólo con otro Papel, ó Libro
en que hizo ver, no íolo lo legitimo, y cierto de las Bulas, cu-
yas Copias fe avian remitido, y con tan corto, y poco decen-
tc fundamento fe negaban

(
que de ellas la principal del Papa

Urbano II. permitió Dios por premio de la juftificacion
, y fi-

na intención
> con que fe procedía, parecieSe original en el

Real Archivo de Barcelona, y otro TraíTumpto Authentico dé
igual antigüedad, y autoridad en el del Monaíferio de San
Juan de la Peña

)
sí que probó convincentemente, que la Ju-

rifdiccion
,

que la Carnaíú, y antes los Tribunales Reales
avian exercido en las caufas de Patronato, era juila, legitima, é
incontraftable. Lo primero, porque en ellas no fe ventilaba el
Derecho, fino el nudo hecho, de si la Pieza Ecleíiaílica, que fe
dilputaba, avia fido

, ónó, fundada por los Señores Reyes, ó
era comprehendida en alguno de los Indultos Apoífolicos, para.
10 qual no era neceflaria jiirifdiccion conforme a la Dodrina
del Salgado, íegüida

, y aprobada por los Tribunales.

,

Lo fegundo
,
porque aun quando eíta fue/Té prerifa para

la expedición de los expresados negocios, era foizofo confeílar,
que la tenia la Camara fubdelegada de la Silla Apoífoíica,
corno afsi fiemprc fe avia concebido

;
pues los Summos Pon-

tífices quando concedieron a los Señores Reyes el Patronato,
y Diezmos, concedieron igualmente quanto era neceílario*
para mantener eftas gracias, y fin la Jurifdiccion quedarían ilu^

r- Y Jo tercero, porque aun quando contuviere duda,
11 eitos 1 rlvilegios avian comprehendido cita particularidad,
el invariable vfo

, y coflumbre immemoria'l pofterior lo avia
afsi interpretado

, y elfo a ciencia, y paciencia de la Corte de
Roma, fus Miniftros, y aun Súmmos Pontífices, que aViendo
íído antes Nuncios en elfos Reynos, no pudieron ignorar el
exercicio de eífa Jurifdic’cion

; y no folo la avian aprobado
tácitamente con no impugnarla, si también algunófc con attós
exprcflbs. '

;
. ,

Fuera de qué eífe Privilegio no era exorbitante, nv repro-
bado ,

cómo lio lo erá el conocer de la materia de Díéznios,
vna vez elevados a ía dallé de Regalía, fui embargo de la ane-
xión á cófa efpiiirual

; y que ludido cierto, que quanto fe puedé
conceder por Privilegio

, fe adquiere por pólféton immemo-
® rial.



i
nal, era huir la dificultad, y fuerza del argumento, poner en

conteílacioneíle punto, quando la poíTefsion immemorial de

S. Mag. y fus Tribunales eílaba tan juílificada, y tenia a fu

favor otra cireunftancia
,
que la hacia mas rebulla, que era la

fama de Privilegio efpecifico, expedido a elle intento, del

qual ,
aunque oy no parecía, avia noticia en la Secretaria de

Patronato, y era regular huviefle fido conocido
,
porque otros

mayores avian merecido nueílros Monarchas a la Santa Silla

en los anteriores tiempos, en las cofas meramente efpirituales,

de que eran teftimonio los que gozaban
,
por lo tocante a los

Rey nos de las Indias
, y los que exercieron por lo refpc&ivo a

Sicilia ,
en el tiempo

,
que eíluvo vnida a ella Monarchia.

Y finalmente, que el abfurdo, que fe ponderaba de juzgar

a fu Santidad , era vn argumento aparente
, y fantaílico : lo

primero, porque las caufas de Patronato no fe trataban con

fu Beatitud ,
fino con los Ordinarios, que eran las partes le-

gitimas ,
como principales intéreífados en las Piezas Eclefiaíti-

cas
,

que fe ventilaban , o declaraban del Real Patronato,

por aquel nativo
, y primario derecho

,
que en ellos refidia.

¡Y- Lo fegundo
,
poique la mayor grandeza de la Dignidad,

que no reconoce Superior, coníiíle en fujetar fus derechos
, y

declaración de ellos a fus Subditos, y al modo, que no reful-

taba inconveniente, de que vn Alcalde juzgaíTe los derechos
del Rey, yqualquier Juez Ecleíuítico los de la Santa Sede,

fin embargo de fer de eílos refpectivamente delegada la jurif-

dicción, queexercian; tampoco debia refultar, de que la Cá-
mara conocielfe

, y juzgaíTe vnas caufas
, en que fecundaria-

mente tenia derecho la Silla Apoítolica
, y no eran de aquer

lia claíTe, de que fon incapaces los Legos,
y Tribunales

Reales.

Mauros de la Prefcindefe del motivo, por que fin embargo de averíe
jrmeraCmif

mandado con grande prefura concluir eíta refpucfta
, y puef-

to en las Reales manos del Gran Padre de V. Mag. fe detuvo
iu remifsion a Roma

: y baile lo baila aquí referido, para ve-
nir a recaer a la caufa^que huvo, para emplear a el Hermano del

Suplicante en eílos trabajos, y peregrinaciones; pues viendo el

Confejo.de la Camara confuraidos otros tres años en vn profun4
do filencio, fin que fe fupieíTe,averfe dado paífo en el aílu rapto*

y confiderando el notorio perjuicio
,
que fe feguia a la Co-

tona de ella inacción* la qual podria temerfe,. tuvieífe portea

mino*



Trímera Co-

mifsion , que

firrió de Tre-

limnar d las

Seguientes.

mino, qué las cofas qüedaílen entregadas al olvido, maxima
antigua, feguida, y practicada por la Corte de Roma con har-
to perjuicio de ellos Reynos, crecióle en la obligación dé
proponer, y aplicar de fu parte algún otro medio eficaz,

para confeguir el defeado fin: Elle fue feguir con fu Real
Orden el defeubrimiento

, y reintegración de la referida
Regalía

, que fe avia principiado antes de la interdicción;
pues quando por él , como tan obligatorio, no fe confíguief-
fe, como le juzgaba

,
que la Cotte de Roma viniefTe if vn

•acomodamiento razonable, fe lograría defde luego la confi-
derable vtilidad de declararfe S. Mag, por Patrono dequanto
le pertenecía, y hacerfe por si la Jufticia, que pretendía, le

dieííe la Silla Apollolica.

Hallabafe el dicho D. Afcenfio en eíte tiempo firviendo
en la Agencia de Fifcal de la Cámara, porque el Propietario,

cuyas aufencias, enfermedades, y futura tenia, no podia dar
vado a los muchos negocios

,
que avian ocurrido. Avia de-

fempeñado con aprobación del mifmo Confejo varios nego-
cios, fiados a fu Conduóta : Eífaba inftruido defde fus princi-
pios de las cofas de Patronato, porque avia fido teíligo de to-
dos los lances halla aquí referidos, y por fu mano, como dif-

cipulo de fu Maeftro el Marqués délos Llanos, avian paíTado
los Papeles, que quedan referidos, en que avia trabajado infi-
nito, labia el eílado que tenia elle negocio, y el nuevo pro-
yedlo, que fe trataba feguir

, y fines a que fe dirigía. Y por
todos ellos motivos le propufo la Caraira a fu Mag. como al
•propofino, para que entendidle en el defeubrimiento, y ave-
riguación acordada.

La coyuntura era critica, podia temerfe, que efta Comif-
iion, fi fucile publica, no folo impofsibilitaíTe el defeubrimien-
to, si, que alteraífe los ánimos, y pufieíTe las cofas en términos
-de vna nueva interdicción

;
piro el acreditado zelo

, y pulfo
del Confejo, facilitó la expedición del Proyeóto con el mas
feliz fuceífo. Avíale á elle tiempo declarado por del Real Pa-
-tronito la Iglcík Colegiata de Santa María de Lavmizá*
Obiipado de Palencia , en el Condado de Pernia

, y por d¿
Provifion Real la Abadía, Canonicatos, y Prebendas, de que
fe compone fu Cabildo: pareció correípond ientc por entonr
ces mandarle folo paífar

, como lo hizo
, a tomar la poíTefr

wíion de ella en el R&ü Nombré,. hacer apép de. fus bienes, y,

i? .
*

rcin-.
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y reintegrarla en los vfurpados, previniéndole por Inftruccio-

nes refervadas, que fe acercaíTe a frber, e indagar con la cau-

tela correfpondicnte, por los territorios, que avia de tranfi-

tar, y demas que pudieíTe, qué Iglefias, y Piezas Eclefiafticas

avia pertenecientes al Patronato Real, y (i vna Colegiata i in-

mediata ala que iba,fu advocación San Salvador de Catamuda,

era, como fe tenia entendido. Fundación de los Señores Con-
des de Caftilla,

Salid el dicho D. Afcenfio de Madrid por principios de
Mayo de 1744. evacuó fu encargo en todas fus partes, tomó
(como dexa dicho) la poíTefsion de la Colegiata de Lava nza,

^ ldzo el apeo, y reintegración, que fe le avia mandado: juíli-

gunda Comij- ñco con documentos authenticos pertenecer al Real Patronato

la otra Colegiata de S. Salvador
; y en fatisfaccion de lo denias,

que fe le avia encomendado, reprelentd defde Palencia en

de Julio del proprio año, que por lo que avia vifto, é informes

feguros, que avia tomado, eran ciertas las noticias, que avia
en la Camara, de las muchas, y grandes vfurpaciones,

qL1c
padecía la Regalía de Patronato, y no fin fundamento las
quexas, de los que avian eferito fohre efte punto.

Que elfo fe vela juftificado en la Cathedral de aquell a
rnifma Ciudad, pues era publico, y notorio fer Fundación

Señor Rey D. Sancho el Mayor de Caftilla, y Navarra, en la
Era de T070. en reconocimiento de la milagrofa falud,

avia confeguido efte Principe, por la interceísion del Marty r
San Antolin, fu Patrono, que aisi lo referia Pulgar en fu Hijft0 ,.

ria, fe confeftaba por todos, lo publicaban los Efcudos de

mas Reales, que tenia la Fabrica
; y lo que es mas, para cjuc

no fe olvidaííe nunca efte fucefto, eftaba ayudada la metnor¡a
con la relación de él, eferita en dos Lapidas, expueftas al p^*
blico en la mifma Iglefia.

Que lo mifmo íucedia en las mas de laslglefias de fu

pado, y fe le aíTeguraba de losdeLeon, Caftilla, y Galicia^

con particularidad del Arzobifpado de Santiago, y Obifp^^
de Tuy i pero que efte era vn negocio, que por fu entidad, de-
licada naturaleza, y fyftema¿ que tenían las cofas, pedia,

S. M. lo encomendaííe a vn Miniftrode cara<fter,y de fu rnay0l,

confianza, el qual con las facultades cortefpondientes, Vacari
do folo.afudefempeño, paííaííepor si aregiftrar codos los

chivos públicos,y privados, de laslglefias, Münaftetios, Ci Ucja

'

des
4
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fe en-des , y Villas , a recoger de ellos los Documentos,

qUe le en

contrallen pertenecientes á el alTumpto , ayudándolos con lo;

reconocí miento? de las Fabricas, y Edificios, Lapidas, Infcrip-

ciones, y demás medios, aprobados por Derecho, para j unifi-

caciones tan dificultofas por fu antigüedad
,
que el dicho ni

tenia graduación para vna Comifsion de clU claíTe, ni fondos

para fupliren qualquier contingencia los precifos crecidos gaf-
ros de vn negocio tan vafto, y para cuya expedición era indif-

penfable ocupar
, y mantener muchos dependientes.

Las reíultasdecfte informe fueron, que S. Mag. en Real

Cédula de 6 . de Diciembre del exprcflado año de 744. le pre-

vino lo figuicnte: Vifio en mi Confejo de la Cantara
} con lo ex-

puefio por el Fifcal , be tenido por bien de aprobar los procedimien-

tos de Vuefiro cometido ; y atendiendo d los favorables progrcjfos

de el
, y a la importancia de fu continuación ,

mayormente ¿Viendo

tantos Vifos de vfirpaciones de muchas Iglefias , y fiendo tan con-

fiderabies las reintegraciones ,
.

que pueden prometerfe de la Latbe-

dral de Valencia
, y demás

,
que me reprefentajleis en 15. de Julio

próximo , os mando
,

que luego
,
que Veáis ejla mi V(eal Cédula,

con otra
, que la acompaña de la mifna fecha ,

que es la, que

a Veis de mofirar ,
procedáis en el conocimiento de las Iglc/tas , y

(Beneficios Vfarpados d mi Beal Vatronato ,
cuya jufiificación barí

veis con tanto cuydado , y figil° > (
]
tie tiempo de compulfar en fu

¿4rchivo los Documentos
,
que lo comprueben ,

no ocurra embarazo

alguno t y lomijmo executareis para las demas Iglejias J de

lo que fuereis adelantando ,
daréis cuenta a mi Confejo de la Ca-

ntara
, para que en fu vifia Je os ordene lo conveniente.

Vicndofe el Hermano del Suplicante, lo que no cfpera-

ba, elegido para ella Comifsion, le fue précifo, para arreglar

el modo de defempeña ría, volver con licencia a la Coire, con

do aviendo informado con mas exteníion ele las averiguaciones

hechas en conformidad de fu encargo, y expue o o que e

ofrecía
, i fin de evacuar lo qu= nuevamente [e k mandaba,

fue S. Ma£T. férvido, a Confuirá, que de oficio le hizo iu Con-

fe¡o de la Camara, refolver entre otras cofas que tocaban al

Gobierno del Cometido. Lo primero,que al dicho ie k atal t ule

diariamente, para fus alimentos con 7 5 . reales, y

.quenta de lo devengado,- y que devengare* e e

reípedio i eíla confignacion por la Theforería General aoo.

adoblones-de a 60. reaíes, que fe fe pagaron. CS
CC(jeíjc
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cederle Plaza honoraria de Oidor de k Real Audiencia de Se-

villa , en atención a lo que avia férvido
, y

para que pudieíle

mejor defempenar lo que fe le encomendaba, como confta

de las palabras del Real Titulo de ella Gracia ,
que fon las

íiguientes.

Sabed ,
que en atención a lo que Don Jfcenfio de Morales

trabajo al lado de Don Gabriel de Olmeda ,
en la Fijcalta de la

Cantara , y negocios de el %¿al Patronato, y el mucho que k ha

acalmado el hacer apeo de los bienes pertenecientes a la Iglefia Co-

legial de Nueftra Señora de LaVan^a , fita en el Obifpado de Ta-

faicia ,
donde pafso a tomar pojj'efsm en mi Nombre , por ayerfe

declarado por de mi (%eal Patronato , y reintegrarla de quanto le

eftaba yfarpado, y executar lo demás, que con efte motiVo fe le

encargo , y nuevamente he cometido por refolucion d Confulta de el

referido mi Confeqo de la Camara , de 10. de ¿dbiil pajfado de

efe año ,
he venido en conferirle , como por la prefine le confie-

ro y
los honores de Jue?¿ de ejfa mi Audiencia ¿ y os mando

,
que

hecho por el el juramento , Zyc*

. lo tercero, que por quanto para la expedición de fu Come-

tido, forzofamente neceísi caria de muchos Sujetos, y Perfonas,

que le ayudaíTen en fu trabajo, y noticias, para que cada vno

de eftos fueífe atendido, conforme al mérito, y fervicio, que exe-

cutaííe, les hidefíe dar, y dieíle las convenientes Certificaciones,

para que conforme á ellas fe les pudieíTc premiar.

Y lo quarto (aunque ello fe refolvió pofteriormente) que

como preliminar
,
que avia de facilitar la expedición deCo-

mifsion, paííaíTc ante todas cofas a reconocer el Real Archivo

de Simancas, con dos refpetos, el vno, para tomar las noti-

cias, que en él, era regular, fe hallaíTen pertenecientes a fu Co-

mifsion de Patronato
;
pues como general, era de prefumir, fe

cncontraíTe mucho conducente al aíTumpto , refpe&ivo a to-

dos los Obifpados
: y el fegundo

,
para comprobar con fus

Originales todas las Copias de las Bulas, é Indultos Pontifi- .

cios, quede él fe avian facado, no folo tocantes a Patronato

Real , con el motivo de las controverfias pendientes , si tam-

bién a las demas Regalías de S. Mag. con el fin de dar al publico

vna colección puntual
, y completa de todos ellos

, y recoget

todos aquellos Documentos, que para iluftrarla con la hiftoria,

y motivos de la expedición de cada indulto
, juzgaílé conve-

nientes : obra proyectada, y de que eftaba encargado el Fifcal



He Camara, y cuya notoria vcilidad hace Hcfcarla.

Con eítas fatisfacciones, y otras, que alentaron fu efpe-
tanza, y que,por no tener Documentos tan authencicos, como
los referidos , omite , falió fcgunda vez de la Corte

, evacuó
el reconocimiento del Archivo Real de Simancas, con los fines,

que fe le avian encomendado
, y defempeñó fu Comifsion en

los Obiípados de Palencia
, Valladolid , Orenfc

, y Tuy , re-
mitiendo por lo refpedivo a cada vno de ellos á la Camara
competentes juftificaciones

,
por donde confiaba pertenecer a

S. Mag. y a fu Patronato Real las quatro Iglefias Cathed rales,

expresadas con las Colegiatas de fus territorios, y la provifion
de todas las Dignidades, Canongias, Prebendas, y Beneficios,
de que fe componian fus Cabildos, juntamente con infinito

numero de Piezas Eclefiafticas, fundadas, y erigidas en fus Dif-
eriros; cuyos Proceífos viftos, y aprobados por el mencionado
Confejo

,
paíTaron a fu Fifcal

, y éíte proíigniendo el intento,
que fe llevaba, pufo fus demandas, y fe procedió judicialmente
a la reintegración.

Efte citado tenia la Comifsion
,
quando el Señor Don

Phelipe V. Padre de V. Mag. pafsó á mejor Reyno
: y aviendo

afeendido al Trono el Señor Don Fernando el VI. Hermano
de V. M. fe íirvió mandarle continuar, baxo las reglas, y oiv
denes, que leeftaban dadas. Hizolo con efe&o en el Arzobif-
pado de Santiago

, y Obifpados de Lugo , Aflorga, Oviedo, y
Burgos , executando por lo tocante a cada vno de eílos igua-
les juftificaciones a las antecedentes, que merecieron femejan-
te aprobación

, y produxeron el proprio efedo.

Antes de paitar a los Reynos de León, y Galicia, avia
reprefentado fu Hermano

,
que no folo llevaba devengados,

y confunaidos los zoo. doblones, que fe le avian dado; si mu-
chas cantidades mas, y que no podía continuar

, fi no fe le

iba focorriendo á proporción, como S. Mag. tenia refuelto,

Cobre que la Camara confultó a S. Mag. exponiendo lo juípH
ficado de efta fuplica, y que en conformidad délo acordado,'
podía S. Mag. mandarle dar otros zoo. doblones á buena,
quenta, cuya Confuirá quedó fin defpachar, haíla muchodef-
pues de aver tomado poflefsion el Señor D. Fernando VI. que
lo hizo, conformandofe con el dictamen de la Camara, como
expondrá adelante, y aquí folo hace efta memoria, para poder

Tentar como confiante que el mas del tiempo ocupado en fu,

i
J Coi
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Comifsion, fue fin que, como eflaba mandado, fe le fubmi-
mílraffe fu Sueldo, y consignación

, de que fue confequencia
forzofa irfe empeñando poco a poco, de fuerce, que aviendo
llegado a e| eftado, que dexa referido, no pudiendo abfolu-
tamente foftenerfe, fe vio en la precifion, ya que fus repetidas

infancias fobre elle punto no producían el efecto regular, que
defeaba hacerlas mas de cerca, abridle la puerta a ello la Or-
den que tuvo de S. Mag. para volver a Simancas a recoger
Originales, los Papeles, y Documentus, que avía reprefentado

al tiempo de reconocer elle Archivo, conducían a la Iluítra-

ciondela Colecion de Bulas, que fe avia de imprimir, y traer-

los perfonalmente a la Secretaria de Eftado, puetlo que el co-
piarlos era obra muy dilatada, y que no luirla la brevedad con.
que fe llevaba el aíTumpto, para que avian de fetvir.

Con elle motivo pues volvió fu Hermano a la Corte, y
evacuado, lo que a cerca de elfos Papeles fe le previno, repeti-
das fus inftancias en punto de Sueldo, fe refolvio por S. Mao -

.

la Confulta atraííada de los 200. doblones, que dexa referida*
que efectivamente fe le pagaron; pero no fiendo elfo fufícien-
te, ni aun para fatisfaccr la mitad de los empeños

,
que avia

contrahido, fe vio obligado a reprefentar nuevamente, que le
era impofsible continuar, ft no fe le facilitaban los medios pa-
ira ello

;
que los gallos eran muy crecidos

, fus dependientes
muchos, y era forzofo afsiftirles con lo neceíTario, y que para
todo cito no bailaban los 75. reales diarios confignados

: que
el tiempo confumido halla entonces en la Comifsion eran
tres años

,
yftetemefes, y lo devengado en ellos

, fegun la af
íignacion, que tenia, reales, a cuya quenta fe le avian
pagado los que importaban las dos libranzas de 200. doblo-
nes, y qu e defeontados fe le debían 74^.

;
Qa® de efte atmír° avia provenido, no folo gallar quanto

tema, si averíe empeñado haíla en cantidad de mas de 211.
ducados

, como fe ajuílaba, de la Relación Jurada de Créditos,
y Deudores, que prefentd, dexando remitido al hiendo, y £
la coníideracion Real de 5. Mag. y de fu Confejo de la Cama-
xa , as aflicciones, en que fe avila viíto, para mantenerfe yque a los trabajos

, y penalidades
, que traía conhgo el Come-

tido
, fe le avia acrecido el fonrrojo de verfe á cadí paíld obli-gado a empeñar fu nombre en tierras extrañas

, para confeguir
ide lujetos

,
que no le conocían

, los nidios para fu íubftílen-

da.

J
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da, á coila de infinitos bochornos, y vergüenza, cofa muy im-
propria de fu genio , y mas de fu empleo, y cara&er, en que

tenia aventurado fu honor
, y dé que hacia facrificio a los Pies

de S. Mag.
Concluyendo finalmente; que fiS. M. rio tenia por con-

veniente> que fe íiguiefle la referida Comifsion, fe firvieíle re-j

folverló con la brevedad pofsible, pata que fe defembara-

zaíTe de los dependientes, que tenia a fus expenfas, á los qua~

les mandaíTe dar la recompenía de fus trabajos, haciendo

efe&ivas, en atención a la fidelidad, cortque avian férvido,

las efperanzas
,

que de orden dé, la Cantara les avia dado;

en eípccial a fu Hermano
,
que le avía acompañado, no folo

con el trabajo, fino con fu. cortedad de renta, pata lo que

le avia dado la Certificación, como fe avia prevenido por la

Cantara : y por lo refpe&ávo al Sueldo; le mandaíTe fatisfa-

cer lo devengado, y atender fu mérito.

Tardofe mucho tiempo en dar curfo a eíla Reprefenta-í

cion
,
porque algunos poco inllruidos de los. lances interio-

res de efte negocio de Patronato, y juílificacion
,
con que fé

ávian tomado, y feguido todas las providencias dadas en el

abiertamente
, fe declararon contrarios al Proyectó

, y ade-

lantamiento de eíla Regalía : introduxofe la difcoi'dia, y tan-

to, que no conteniéndole efta en la interioridad del Confe-

jo de la Camara, yGavinetede Eílado, trafcendid aí Vulgo,
que, como dice Señeca, fe compone también de hombres con-

decorados.

Divididle eíto en opiniones, como es regular, y cada vito

juzgaba conforme a fu pafsion; y queriendo averiguar la cau-

ta de la fufpenfion de vn aííuriipto, que con tanto ardor fé

avia principiado, y feguido, y dél ningún expediente, que fe

daba a las inftáncias de fu Hermano, vnos la fefíalaban en la

ftiftáncia de lá Comifsion, y Ordenes, que anees, y defpues da

ella fe avian dado, juzgándolas con arrojo, poco refpetables

ál Solió Pontificio ,• y libertad dé la Iglefia, y deftrü&ivas de

fus legítimos Derechos', y amáfites de la novedad, y dé fu

<Íi¿tamén, refolvian, que fto era juftóy que S. Mag. como tan

Catholico, permitiefíé fu continuación, ni contemplada dig-

nos de recompenfá, trabajos
,
que mas eran deméritos* que

férvidos.

Otros menos libertinos > éon flus fondada intención, o
D po?
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por la inítruccLon, que tenian del aíTumpto, o por Ja venera-

ción, conque miraban las Rcfoluciones Reales, y dictámenes

de vn Confejotan refpetablecomo la Camara, no encontrán-

dola en la fuílancia, recurrían a los accidentes, atribuyendo,

al dicha fu Hermano algún defecto oculto, con que huvieííe

dado califa a la íufpeníion, y a deímerecer el pago de fus

legítimos Sueldos, y premio de fus fatigas. Lo primero, era

ofender directamente ía authoridad Real i lo fegundo, el ho-

nor- de fu Hermano, que en tan critica conyuntura llegó a apro-

bar aquel extremo de males, que dice Caíiodoro, que es re-

cebir agravios ,
de quien, y quando

, con razón , efperaba

premios, y beneficios.

Aquí viene bien, lo que refpondió el Papa Juan XXII.,

quando preguntando, que diñaba mas de la verdad ? Dixo/
que la fentencia del Vulgo, porque regularmente alaba lo vi-

tuperable, reprueba lo bueno, y aplaude lo malo, lo que píen-

la es vano, y falfo lo que habla : vefe verificado todo en el ca-

fo prefente. Lo obrado por el Señor D. Phelipe V. Padre de

V. M. en el aííürnptode Patronato, avia fido precedido vn ma-
duro, y prolixo examen, con folidifsimos fundamentos,

y con
los dictámenes de fu Confcjo, y Junta de Mililitros, y Theolo-

gos, los mas fabios de fu Monarchia : lo executado por el ren
feiido, conforme a las Ordenes, que fe le avian comunicado
que no le tocaba aver examinado

, fino cumplido como lo
avia hecho, con aprobación. La dilación la originaban las

malas imprefsiones de algunos al aíTumpto, y falta de inílruc-

cion de la materia ; con que era vano, y falfo quanto fe difeur*
ria, quanto fe impugnaba bueno, y malo, quanto fe aproba-
ba: producción propria del vicio común

; y regular de los

hombres, que anteponen el juicio al conocimiento.

Padecía en el Ínterin el Pobre por todos caminos en cita

defgraciada eítacion, fin tener otro confuclo, que la efperan-

za de ver mudada la Scena , luego que fe acia ralle la verdad»
pues fi eíta, en fentir de Seneca, y Cicerón

, aunque puede
nublarfe

, y padecer, al fin es forzofo, que luzca viCtoriofa,
creía, que llegarla el tiempo de que S. M. enterado de lajuf-
tificacion del Proyecto, en que avia férvido

, y fidelidad, con
que avia defempeñado quanto fe avia pucito a fu cuydado,
atendería a fus juilas reprefentaciones. Con efefto, empezó
a experimentaíio afsi muy en breve

t porque aviendo reno-



Tritura obra

,

darante lafuf-

fenfton.

Segunda obra,

durante lafuj-

penfton.

vado fus fuplícas á los Pies de S. Mag. fe firvio mandarle;

por mano del Miniftro de Eílado, D. JofephdeCarvaj.il, tra-

bajar vna Relación Hi dórica de todos los fuceíl'os de Patro-

nato, no folo defde el tiempo, que fe avia renovado efta pre-

tenfipn por el Abad de Vivanco; si también de quantoconf-

tade,.y huvieíTe recogido en fus peregrinaciones, y parti-

cularmente en el Archivo de Simancas
,
por lo refpe&ivo á

los Reynados antecedentes.

Obedeció fu Hermano con fumino güilo eíle Real Or-

den
,
por perfuadirfe, que en tomar de raíz conocimiento de

elle Negocio, confiftia el todo de fu faHsfaccion, y confuelo,
y;

aviendo evacuado lo que fe le mandaba, prefentada, y apro-

bada efta Obra, le produxofu reconocimiento otra, que tam-

bién trabajó
, y ambas paran Originales en la Secretaria de EJlado,

y fe reduxo a recopilar los fundamentos de Jufticia, con que

fe avia vellido la pretenhon de Patronato, y jurifdicccion de

la Cañara. Qué argumentos fe avian hecho contra vno, y
otro por la Corte Romana : refpuelta, que fe avia dado, y lo

que podía adelantaife á ella; pues aunque todo lo mas de

ello, con mayor extenhon fe contenia en la refpuefta al Pa-

pel de fu Santidad
,
que queda referida

,
bufeada efta en la

expreftada Secretaria ,
no fe halló , ni en muchos mefes def-

pues, y con extravio.

La inftruccion tomada ya de ellos Negocios ,
hizo no-

torio
,
que pendiente la interdicción con la Corte de Roma,

fe avian facado al Tablero otras pretenfiones refpe&ivas a los

abufos de Dataria, Chancelarla, y Nunciatura, las quales fe

avian tratado reglar en el Concordato de z 6 . de Septiembre

de 737. pero reconociendo con la experiencia, quan poco fe

avia adelantado con él en elle punto, fe entro por la Corte,

en el penfamiento de nueva conferencia, y convenio: comu-

nicóle ello al Sumnio Pontífice ,
cuyo minifterio en fu Sa-

grado Nombre hizo vna refillencia poderofa, fundada, en

que todos los puntos, que fe querían volver a conferir, avian

quedado ajuftados en el mencionado Concordato, y con pro-

hibición de poderlos fufeitar en adelante
, y que ello era fal-

tar abiertamente a lo tratado.

Satisfizofe de acá, haciendo ver, que la primera, y
vnica, que avia vulnerado el convenio del ano de 757.

era la Cocte Romana, porque fin reípeto alo eftipulado en

el*
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el, avia provifto las Iglcfías Parroquiales, y Beneficios Cura-

dos por gracia* y fin el requifitó pagado cíe concinTo : avia

Habilitado refignas con pertfion, expedido Bulas de Coadju-

toría con futura fuccefsion, con tanto excedo, que el Glorio-

fo Padre de V. Mag. fe avia vifto obligado a publicar el fa¿

bido Decreto, mandando obferVar en efto lo difpuefto por el

Safttd Concilib de Trento, Cuya protección, y cumplimien*

to le tenia encomendada la Iglefia
; y finalmente

, en otros

muchos plintos, que fe omitían.

Que la pretenfion de S. Mag en efte aftumpto no era opo¿

rterfe abiertamente al citado ajuftamiento
;
que aunque lo hi-

ciefie, no lo tenia aprobado, si folo quería,- que teniendo*

1c prefente vilo de füs Artículos, cuya practica tenia muchos
inconvenientes , fe reformaílén , fe declaraíTen otros

,
que

avian ocafionado muchas dudas, algunos fe ampliafien, y ex-

tendicílen, y en los que no fe encontraba embarazo, corrief-

fen como citaban, y por quanto avia otros muchos puntos

graves
,

que ni fe avian tratado , ni aun tenido prefentes,

e inflaba fu remedio, fe tomaíTe en ellos vn jufto tempera-

mento. Y en fubftancia, que la Real Voluntad de S. Mag. fe

dirigía folo, a que el referido Concordato fe cumplieíle en lo

que fucile conforme a los Sagrados Candiles
, y Concilios,

fe moderaíTe , ampliaíTe , y extendieíie en quanto fueíTe

contrario.

Como contra lo fundado de cita pretenfion nada podía
oponerfe

,
que no fuefte mal vifto , vino vltimamentc la Cor-

te de Roma a conformarfe con la Real intención de S. Mag.

y -en fu confequencia fu Beatitud habilito por fu parte, para
conferir, y concordar los expreftados aflurhptos a fu Nuncio,

Y S. M. authorizo para lo mifmo a fu Miniftro de Eftado

Don Jofeph de Carvajal. Era forzofo, para aplicar la medicina

con acierto, conocer la enfermedad por fu caufa, y afsi puef-

taslas cofas en efte eftado, fue configuiente el pedir vna inf-
;truccion refervada de los abufos

,
que avia introducidos

, y
puntos dignos de reformación.

Terctra obra,

'

Encargdfe efto principalmente al Marqués de los Llanos,

pcttJhH.

la^' y * al dicho D. Afcenfio. Gaftaronfe en lo vafto de
bita obra muchos mefes

, y vi timámente fe concluyó dividida

•en fíete partes, y cada vna de eftas en tantos quantos eran
;k>s puntos, que fe debían conferir, y concordar, proponiendo
*1 el
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el remedio, que para ello fe debía folicitar dela Silla Apoftolica,-

y añadiendo, que para cfto era precifo, que S. Mig. aplicaftc

todos los efe&os de fu Real Poder, y Authoridad, liada coñfe-

guir el fin ;
pues de otro modo !no podría íatisfacer a los Víncu-

los ,
en que le poma fu Dignidad Real

, y experimentarían ef-

tos Rey nos con fummo dolor, lo que en otras ocaííones, que
fe avia tratado de efte aííuinpto, que fobre no aver confeguido

el alivio, y deftierro de eftos daños, parecía, que el averie fo-

licitado , avia férvido de medio, para hacer mayores los per-

juicios
, y agravios

;
pues fe notaba

,
qüe comparados los pre-

fentcs con los que en fu tiempo expuheron á la Santidad de
Urbano VIII. en nombre del Señor Di Phelipe II. fusEmbaxa-
’dores D. Fr. Domingo Pimental, Obifpo de Córdoba, y D.
Juan Chumazeró y Carrillo, de fu Confejo, y Cámara ,

par-

ticularmente Deputados para efte efedbo, recopilidos en el

Memorial
,
que dieron, y anda impreíTo, fe podría folicitar por

ventajofo ajuíte, que las cofas fe reduxeílen a aquel eftado,
que entonces parecía, como lo era, tan gravofo, lamentable*

y digno de remedio.

Omite el Suplicante los vltcriores progreíTos del antece-
dente Proyc&o por notorios ya, y no conducentes a efta Rela-

ción, y va folo á que defemba razado ya de los referidos traba-

jos, é inftruido S. Mag. de los motivos, que avia tenido fu
Gran Padre

, con di&amen de fu Confejo de la Camára, para

/
deffinar al dicho D. Afcenfio al defeubri miento de las Piezas:

Eclehaílicas vfurpadas a fu Real Patronato, y lo importante,
que cfto era ya, fe coníideraííe como medio, por el qual eficaz^-

mente fe obligaría a la Corte de Roma al ajuftamiento, que
fedefeaba, yá porque los Documentos recogidos, y que fe

recogerían en adelante, fortalecerían la pretenfion pendiente,

y ya finalmente, porque concftas armas S. Mag. por si mif-
mo podria hacer fe la juíticia

,
que le negaíle el Minifterio

S. Mag. rutada Pontificio, fe Íírvio S. M. refolver por Decreto de i 3. de Junio~ u de 17 <5 o. que el dicho contintiafle fu Cometido baxo de las
Comijsion,

nuevas Inftruc.ciones
,

que le le darían por la Secretaria de
Eftado

,
que era por donde en adelante avia de correr efte

negociado , dando cuenta á S. Mag. de lo que en él fucile

adelantando por mano de fu Miniftro D. Jofeph Carvajal*

Y porque el feguimiento de efta Comifsion no desfigu*

rafte el buen Temblante
, que con las conferencias repetidas*

E tenU



tenidas a elle intento por los Miniftros habilitados por ambas

Nuera Comíf-
Cortes, avian cornado los dos aííumptos de Patronato, y abu-

fl0n de íos, fe cubrid el procedimiento de ella con otra
, fi no de

*l,na '

igual , de poco menos vtilidad
, e importancia , ejnal era el

recoger los Documentos ,
que fe hallaílen conducentes a la

formación de vna nueva Hiftoria Civil, y Ecleíiaftica de Ef-

paña, exponiendo S. Mag. por fu Real Cédula defpachada en

Buen-Retiro a 3. de Septiembre del expreíTado año, y diri-

gía al dicho fu Hermano, lo íiguiente. ,

^eal Ceduí* Aviendo refuelto para honor
, y utilidad de mis Ijeynos

, fe

cftTfin^cn 3!
forme Vna Hiftoria General de fu Difciplina Eclefiaftica, he tenido

de Septiembre por conveniente
,

para el logro de tan importante fin , Je nombren
<‘ c 75 °* Sujetos

,
que por fu conocido %clo

, e inteligencia en el conocimiento

de caracteres antiguos
,

que paffen d examinar los Archivos duca-

les , y los de las Jgleftas Cathedrales , Colegiales , Conventos, Ho/pí-
tales , Ciudades

, y demás Comunidades, y perfolias particulares de

eftos P^eynos
;
porque los inftrumentos

,
que en ellos fe conferVan,

han de fer el fundamento
, fobre que engran parte fe hade hacer

efta obra
; y hallándome enterado de Vuejlra Literatura

, y el ef-

mero , con que antes de aora aVeis reconocido Varios Archivos de

mis (feyws , y no dudando
,
que continuareis con la mifma aplica-

ción , y acierto , en quanto fe ponga a Vueftro cuydado
, y conduBa,

he refuelto nombraros ,
como por la prefente os nombro

,
para que

faftas , ere, Procediendo en ello con arreglo d la Jnftruccion
firmada por Don jofcph Carvajal y Lancafter , mi Mimftro de

Eftado, de que acompaña copia Para que reconocidos los Ar-
chivos

, e Inftrumentos
, fe Jaquen por Vos las Copias

, y Traslados

neceftdnos
, fin Valerfe para ello de Efcnbanos

, o Notarios
;
pues

para que fe les de entera fe , y crédito , os habilito
, conforme d lo

prevenido en la Jnftruccion: y mando, que certificados por Vos, fe
tengan, y e¡limen por inftrumentos fe facientes

, c¡re.

Decreto , en Afsimifmo por otro Decreto de igual fecha fue & Mag;'

Tm.üIÍüL klVldo declararle el goze dcfde luego del fueldo de la Plaza
fafuTla^a, de Sevilla

,
que tenia, añadiendo, que refpeBo (fon palabras

del Decreto) de que con el fueldo de jue^ de Grados de Sevilla no

puede fufragar los gaftos ,
que fe le han de ocafionar en la Comifsion,

para que le he nombrado , he mandado
,
que Ínterin eftuyiere ocupa-

do en ella fuera de la Corte, fe le complete hafta la cantidad de 7 5‘J

reales diarios
,

que es lo que fe le conftdero en cada Vno de los que

fe ocupo en la Comifsion
,
que antecedentemente tul/o. Y pofterior j

mente
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mente
,
por aver reprefentaáo la falta de medios , en que fe

hallaba, por los atracos antecedentes, mandar fe le dieííe la

ayuda de coila de 1 5 y. reales de vellón por vna vez, que efeóti-

vamente fe le pagaron.

Eítas reíoluciones no tenían en favor de fu Hermano otra

cofa ,.
que el ver á S. Mag. fatisfecho de fu Conducta

; porque

en todo lo demas nada conformaban, ni con fus eíperanzas, ni

con fus fundadas Triplicas , cuyos motivos forzaron a fu Her-

mano a reprefentar a S. Mag. e inflar en la refolucion a fus

antiguas inílancias
;
pero la prefuracion, con que fe defeaba la

evaquacion de lo que fe le avia encomendado, y las feguri-

idades
,
que el Miniílro de Eílado le dio

, de que S. Mag. aten-

dería fu mérito, y mandaría fatisfacer lo devengado integra-

mente, y lo principal fu ciega obediencia, le obligaron a de-

xar pendiente de fus efperanzas la pretenfion deducida, no
dudando merecer en todo la Real Piedad de S. Mag. Salió en

fin de la Corte, y defemp.eñó fus Comifsiones en los Obifpa-

dos de Cuenca, Murcia, Cartagena, Ori huela* Placencia, y
Badajoz , en los quatro anos

,
que im mediatamente fubíiguie-

ron al de 50. halla que S. M. fe fu vio mandarle ceífar, y ve~

nir a fervir fu empleo.

Aunque de lo que dexa referido fe comprehende ,• que

elle vltimo Cometido era mas vallo, que los antecedentes ,
es

forzofo, para el cabal conocimiento de fu vtilidad, y prolixos

trabajos, y difpendios puellos, para defempeñarle, dar alguna

razón de los principales Ramos de que fe componía, y orden

con que cada uno fe llevaba. Reducianfe ellos a quatro : Eí

primero, el de Patronato, que fe íiguió baxo de las Reglas, e

Inílrucciones, con que fe avia empezado el ano de 744. y con

la propria folemnidad , halla que tuvo efe¿to la negociación

de 2.0. de Febrero de 1753. pues dcfde entonces fe omitió la

feparacion, y- formalidad, con que íe procedía, y quedo eíle

punto reducido a vna de las muchas partes, deque fe compone
el fegundp Ramo.

Com prehendía eíle el vaílo empeño de juntar Docu-

mentos para la foi marión de vna Hiíloria General Civil, y
^cleíiaílica de Efpaña ,

purgada de todos los errores, que por

deferio de eíla previa diligencia contienen la’s publicadas:

Emptcíía ardua, digna folo de vn Gran Monarcha como V. M.

y
factible a fu poder» perp de la fatiga imponderable, que
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Tercero, \Abu-

los de Nuncia-

tura, Dataria
,

y Cbancelaria.

qualquiera conoce, fi fielmente, y conforme a la Real inten-

ción de S. Mag. fe avia de evacuar
: pues en quanto a lo Ecle--

fiaílico era neceílario tomar el origen deíde el nacimiento cíe

la Iglefia, y predicación de los Apollóles
; y como en cítos pri-

meros figlos ay tanta confufion, nacida ya déla variedad na-
tural de dictámenes de los que han eferito

,
ya de la poca fi-

delidad de las noticias , y culpable defidia de averiguarlas en
los Efcritores

5 y ya finalmente, que es lo mas
,
por la falta de

Documentos, fe juzgo como medio indifpenfable, para preca-

ver ellos- i neónvenientes, el de recoger quantos Códices, y nia->

nuícriptos fe encontraban en los Archivos de los antiguos'

Concilios, Synodos
, y Obras de nueítros ancianos Padres Ef-

panoles
,
porque fobre fer todo efto muy precito

, y la fuente

de donde nació lo mas puro, y acendrado de la Difciplj lla

Eclefiaftica en todo el Occidente, ningunos Documentos rnas
vtiles

, y autbenticos
,
para la puntual, y verídica serie de la

Hiíloria Eclefiaftica, y purificarla de las fallas impreísiones

que padece.

Y por lo refpedivo a lo Civil, aviendofe de hiftofiaf
los fuceífos defde la fundación de nueílra Efpaña

, cuyo p r in
cipio es mas alto 5 fiendo cierto, que para averiguar lo que

paf
só en aquellos remotifsimos figlos, en que dominaron los Orí
ginarios. Griegos, Carthaginenfes, y Romanos, no ay otros
fundamentos mas verídicos, que las Monedas, Inscripciones

otros Monumentos de igual calidad
,
que fon los vnicos, A

^

han llegado a nueftro tiempo, fue precifo dedicarfe a recoo^
los todos, como con efedo , de vna

, y otra efpecie, a cofia d~
no perdonar trabajo, ni diípendio, logró el Hermano del
plicante remitir a manos del Miniftro de Eftado mucho
muy vtil

,
que fera laftima fepultarlo en el olvido.

*

v El tercero confiftia, no iolo en recoger los Documentos
que fe encontraban , si en hacer las averiguaciones conduce^*
tes a juftificar los abufos, cuyo remedio fe folicita. y trata co
la Corte de Roma

;
porque quanto mas fe comprobaften

efi
fe hacia mas robufta la razón de lo que fe pretendía

; y de Cu *

fcfphcra fe ha hallado, y juftificado tanto vtil, que fi oy fe fi
vieften de eferibir de nuevo las Inftrucciones del ano de Q

~

«vria mucho que añadir a los puntos mas graves de
Jm-jp*

dicción, Difpenfas, Nunciatura, Dataria, y Chancelaria
, Co

~

irrefragables hechos
, y cuyo conocimiento es muy del Gapo

lx

para"



Qittrvo, ^bu-

fos en lo Toli -

tico, y Civil.

2f
para tratar elfos importantes negocios

,
que efperan eftos Rey-

nos ver concluidos en el feliz Reynado de V. Mag. como han
vilto con tantas ventajas gloriofamcnte el de Patronato.

Y el cjuarto fe ha dirigido a ir apuntando,
- y defeu-

briendo quanto fe advertia poder conducir para el gobierno
económico del Reyno

,
pues qualquiera conoce, que afsí

como ha decaído la Difciplina Eclcíiaítica de aquella prime-
ra pureza

,
que tuvo en el principio , afsi también fe ha dete-

riorado con los abufos, y malas coftumbres la República Ci<-

vil , olvidandofe las antiguas Leyes
, y Pragmáticas funda-

mentales del Reyno, y las municipales de las Provincias, y Pue-
blos, de cuyo principio fe ha originado la decadencia, que fe

nota de aquel antiguo efplendor, y poder
,
que tuvo en lo an-

tiguo nu cifra Efpaña , la pobreza
, y dcpopulacion de fus Lu-

gares, los cortos haveres, y caudales del Eílado Secular, la de-

formidad del Eclefi álfico
,

el reducido numero de gente, y ve-

cindarios; y finalmente, que aviendo dotado Dios eíta Pe-
ninfula de tanta fertilidad, y abundancia, que ha proveído
fiempre con fu fobrante muchos Reynos de Ja Europa, fin ne-
ccfsitar de alguno

,
fe ha viífo en nueítros tiempos

, y a cada
pallo fe ve en la indigencia de aver meneífer, y procurar el

auxilio de los extraños ; aíTumpto, que abraza tantos puntos;

quantos fon aquellos
,
que fon precitos a qualquiera Monar-

chia para fu fubfiífencia, y aumento, que ha merecido con ra-

zón a V. Mag. y a fus grandes Abuelos, en fu tiempo, toda fu

atención , como van demonítrandolos cfedtos de fu feliz Rey-
nado, y para el qual fe han juntado las muchas noticias, y
Documentos, que conífan de fus informes, que paran en di-

cha Secretaria de Hitado.

Al trabajo (que no necefsita de ponderación) de reco-

ger tantas noticias, Inftrumentos
, y Papeles tan fingulares,

y dificultofos por fu antigüedad, para tan graves, y varios

añumptos, fe agregaba el mayor, y mas rudo, de averies

de dar en fus informes fu lugar, deltino, y aplicación, á el

fin
,
para que los remitía, y podían fervir. Para elfo, def-

pues de reconocidos los Archivos de cada Obifpado
, Tacado de

ellos lo que le hallaba vdl ,
hechas las correfpondientes averi-

guaciones, y recogidas las Memorias, y Monumentos, que fe

podían defeubrir con la remiísion de todo ello, informaba a
S: M. lo adelantado en cada vnode los Ramos mencionados.

' *
'

F. En
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dcera~ *En quanto á el cíe la Hiftoiia, exponía brevemente lo quecuar laCwiJ- . f . v it/ .
r
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J

pon cn 1cdas avian elcrito a •cerca de Ja licuación de Jos Pueblos los Gco-
lks partes

.
gmphos

: y por lo reípe<5Hvo a fus Faftos los Hiftoriadores anti-

guos
, y modernos , notaba defpues, en qué diferían , ó con-

cordaban con los Monumentos, Inftrumentos, y Memorias re-

cogidas, y concluía, proponiendo el didamen
, o juicio, que

formaba, como mas probable, y acomodado a la verdad. De
modo

,
que en fubftancia , fus informes cn efte punto eran

vna Crifis Hiftorica de los Pueblos de la Compreheníion de

cadaObifpado : y en quanto a los demás vn compendio de los

abufos pertenecientes á vno, y otro Eftado, con los medios, que

juzgaba proporcionados, para cortarlos de raiz, y confeguir el

deíeado Reftablecimiento del Reyno,'como todo confta afsi

por los Papeles de fu Cometido, á que fe remite.

Quatro años avia, que defem peñaba efte vidmo Come-
tido, como dexa fentado con toda la extenfion referida

: y
qurpndo fe juzgaba mas immediato á experimentar las pieda-

des de S. Mag. en fus fuplicas
,

pendientes fobre fus fueldos

afrailados, y de fu Hermano, y atención de fu mérito, afsí

por las repetidas aprobaciones
,
que avia merecido á S. Mag.

de todo lo obrado, como por íus nuevos férvidos, y reiteradas

ofertas , y feguridades, que le avia dado
, y renovado el Mi-

nifico de Eftado , fe halló con vna Orden
, fu fecha en Ma^

drid á i 8 . de Enero de 1 7 5 4. que decía :

ISefiíero* U vltima Carta de V.S. entendí
, como eftaba para fina:«

1754. conque li%arfe fu Comifsion en efia Ciudad
,
de lo que enterado el ^(ey, me

wjíPi?tua
el mmíla cleCl> le 5 ' ViZ S‘ Ma*' ^ien Jemdo de V- S- en

quantos trabajos je ba tomado, para el defempeño de las Comifsio-

nes
,
que ba puefio a fu cuydado de regifirar los Jrchivos ,

cuyo

mérito tendrá S. Mag. prefente , y que acabada la Comifsion en

ejfa Ciudad
,

pajfard V. S. a fervir fu fla^a. To de mi parte

me complano con V. S. de fu defempeño
, que haré quanto alcancei

para que no Je" olvide.

primera rf
U ^ aunque efta Real Refolucion era de grande eftimacion.

Citación. Y fatisfaccion para fu Hermano, por fer la mayor, á que qual~

quier VaíTallo afpira, la de que fu Principe fe dé por bien

férvido
, y le confieíTe benemérito , no obftante le pufo en vna

confternacion inexplicable
,
porque le producía infinitos def-

confuelos. Nacian eftos ,
el primero de ver fruftradas de re-

pente todas fus fundadas efpcranzas,y que guando fe lifongeaba
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ímmediato a recoger el fruto de fus fatigas , inopinadanfente

lo hallaba mas remoto i porque íi al tiempo de ceflfar en fus

Cometidos, que era el que íiemprc avia juzgado S. M. opor-

tuno ,
para compenfar los fervicios de fus Subditos

, el fuyo,

V de fu Hermano, menos lo haría en adelante, que no fe

hallaría en igual coyuntura, ni afsiítido de las proprias razo^

nes, y antes debia perfuadirfe, que fus peregrinaciones, y
prolixos trabajos no los contemplaba S. Mag. dignos de la

mas pequeña recomponía, puerto que la diferia
, y dexaba en el

proprio deftino, con que empezaron a fervir.

Qriando juzgaba con las aprobaciones repetidas, que íi

la recomponía hu viera de fer adequada, no feria vulgar, la

que fe le huviera dado; lo primero, por no ferio fus fervi-

cios
,
pues en ellos fe ven verificadas todas aquellas circunf-

tancias
,
que tienen los de mayor gerarquia : lo laboriofo en

el reconocimiento de tantos Archivos públicos
, y privados

Papeles, y Monumentos tan antiguos, y a corta de tanto

tiempo, fatiga, y viages : lo difícil
,
porque ningún aííiimp-

to puede ferio mas ,
que el facar de las tinieblas de la anti-

güedad a la luz del prefente tiempo los íuceífos de aquellos

remotifsimos figlos de la Fundación de Efpaña; y serie luccef-

íiva de ellos halla los nueífros
; y

lo útil, porque fobre los

muchos vfos , a que fe han deílinado, y podido aplicar los

Documentos recogidos, hartaba, para reconocer íu gran vtili—

dad, parar la coníideracion, en quanto avian coadyuvado para

la concluíion de los Negocios de Patronato, y jultificacion de

la reforma de abufos, que fe pretende: pues en quanto alo

primero , es evidente ,
que íi no fe huvieílc hecho conftar

por ellos a la Corte de Roma lo invariable déla jufticia de

kpretenfion entablada, y quan fácil con citas armas podría

S. Mag. hacerfela a si mifmo , como ya fe avia empezado

antes del Concordato, con las Iglcfias ,
que fe avian decla-

rado
,

que a la primera en nombre de S Mag. a to-

mar poílefsion de ella, y i las demas con fus informes fe les

avia puerto fus Demandas ,
huviera íido impofablc llegar

por ningún genero de negociación, al ventajofo fin, que es

íabido, y confia del Concordato delaño de 17 5 3- Y pol-

lo refpedivo a lo fegundo ,
fon convincentifsimas las prue-

bas, con que fe h an reforzado cada vno de los abufos, cuya

reforma fe pretenda y fi
ue hacen cfpcrar dé la oilla Aporto-

cólica
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lica igual farisfaccion
, y lo mucho, que en vno, y otro fctt

intereilado el Rcyno, qualquiera conoce, y a V. Mag.es no-

torio.

Y eíle juicio lo confirmaba, atendiendo a la qualidad de

los Cometidos i
porque no hallando de fu efphera en lo antiguo»

masque los dos, que dexa referidos, que cftuvieron a cargo

de Don Martin de Córdoba , defpues ComiíTario General de la

Santa Cruzada
, y el Dean de Salamanca , en los Reynados def

los Señores Don Phelipe II. y IV. veía
,
que íiendo los de eítos

muy inferiores a los de fu Hermano , en el trabajo, formali-í

dad
,
prolíxidad , y coyuntura , no obílante avia (Ido de ral

Idea para los Abuelos de V. Mag. el mérito, que en ellos hi-

cieron los referidos
,
que premiaron a los que los obtuvieron-

con los primeros honores, y empleos de la Monarchia, aun fin

aver tenido tan gloriofo fin , en cuya confiideracion no era

correfpondiente, que juzgaíTe el Suplicante, Tiendo fin com-

paración mayor el trabajo impedido, mas difícil, y vtil lo

executado, defmercccr a V. Mag. no menos Grande, que fus

Progenitores , fi no igual confídcracion , al menos vna pro-

porcionada recompenfa.

Lo fegundo ,
que le afligía, la fituacion en que citaba,

y le tenían pueítos fus continuos viages, y gallos, y
que para

poner en efecto la Real Orden de S. Mag. le precifaba coítear

otro a Sevilla
, y ponerfe en ella en el eftado de decencia^

que correfpondia a fu Empleo, para lo qual le faltaban los.

medios neceííarios, y aun el crédito
, y proporción de bufear-

l°s.

Lo tercero, que tenia que defpedir a fus Dependientes;

«o folo fin el premio, a que fe avian hecho acreedores por

fu trabajo
, y

que juftamehtc efperaban de la Piedad Real*

como fe lo avia ofrecido la Camara, mandándole dar las

Certificaciones, para que fegun ellas, y fus méritos, fe les

atendieíTen.

Y lo vltimo, que mas le defconfolaba
,
porque tocaba

en fu honor ,
era, que por aver fido fus Cometidos tan pú-

blicos , y
decantados , meditaba

,
quan baxo feria el concep-

to, que todos forzofamente formarían de fu proceder i
por-

que Tiendo feguido fyítema entre los hombres, como que no

pueden alcanzar el interior progreíTo de las obras de cada vno,

ni difeernir la qualidad del mérito de ellas, el juzgar por el

efecto
v . J
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tS^effuera da-

V>le y v fe le perr

Wattura alSupli-

rarte,prcfío di -

fia ejvales eran,

)rano ave efldm.

idc fu letra, y
1
'*

~t>tia <la llevé

jperfavdhnen; c.

’

e^o de ver, o no confidente el premio, no era pofsible;

que creyeífe alguno, que fu Hermano avia defempeñado los

encaraos pueííos á fu cuydado, con aprobación, y fatisfaccioil

Rert f quando le vieron feparado de la Comifsion , defpues

de once anos de peregrinaciones, y de tantos, y tan v artos,

y diferentes trabajos i que fe le dexó en el propno Empleo de

que ya fe le confideró digno, quando dio principio a ellos; y que

por vnos férvidos tan dilatados, y extraordinarios, y de U

ínayor vtilidad del Reyno por el Concordato confeguido def-

pues de fus evidentes juftificaciones, no fe le avia contempla^

d„ acreedor a la mas pe^a recompenfa, m aun a el pago

del todo de fus fueldos, por no poderlos bien ,nidificar, por aver

fidofus Comifsiones vltimamente por la Via refervada , y no

poder confiar mas que por fu dicho todo el tiempo quceftu-'

vo en la Corte detenido, en los trabajos de las tres Obras,

que lleva referidas
,
que originales reconocidas, y

aprooa-

álS
eferi hiendo al Pueblo Romano,

reprehendía a aquellos ,
que dudaban de fu Real Cíemela,

alentándolos a implorarla, afsi, porque r>or«penc»=aa fal n,.

qiün prompra c-flala fiempre,

Vatlallos los'dfeaos de

limite, fi combatido de
rcn<jidls fuplicas a los Rea-

vio
,
poniendo fus mas lev

, ftante m(,ba dc los raros, y
les Pies de V.M. temen> 1

•

¿.j Suplicante, lo expuello,

vtiles trabajos de fu I ^ ¿da formar con la mas be-

para que la Piedad <Je

dc fus méritos, y
fervicos:-

nigna Mifericard.a la gradu
<
como )e diñare fu

Suplicando , fe digne V. J »•
, ¿0 efta Reprefentacion, no

imponderable Piedad ;
c

. a?r fino por no abufar

porHener mucho m»^'“H j.o’comJrle eftc debido

de la prudencia de V.
Rcaks pics vna Relación

refpeto ,
ofrecería ^unlm ^ ^ Rei) patronato dcfde

¿cronológica , o H.tt°
• ^ u Conqujfta ,

facada de

fus principios.,
yy / ¿jos hechos, con todo lo ocurrí-

todo lo principal de los mw do.



do en eíle impoitaíitifsimo aíTumpto, nofolo pn Ioscíosán-

tpliares Reynados, fino todo lo ejecutado por todos los Señores

Reyes de Eípaña , eon la mayor individualidad: los Progref-

fps de cada vno, juRificando dicho Reql Derecho: y los

Vinculo? de Juílicia , con que los Señores Reyes Progenito-

res de V. Mag. obligados de fu conciencia han procedido en
cílas materias tan importantes, halla fu final dichofa reinte-

gración ; con todas las Bulas de los Simamos Pontífices
, que

concedieron a fus Mageílades ella
, y otras muchas gracias,

cenias noticias mas raras, y curiofas, que le puedan ver;

que íi fuera tal la fortuna del Suplicante, que entendiera,

que V. Mag. folo por curiofidad
, y por íer vnos Hechos

de fus Gloriofos Abuelos, guílára de verla, dentro de muy
breves dias la pudiera poner á fus Reales Pies

,
por tener fa-

cado lo mas de ella con las apuntaciones recogidas por fu

Hermano, y el Suplicante ; bien, que fi llegara el cafo de

ello, feria manuferipta, porque ni tiene facultades, para im-
primirla ,

ni lo haría nunca fin vna efpecial licencia de V. M.
por contcner vnos puntos, y fuceíTos muy delicados, y ocultos,

que no fabe, íi ferian del agrado de V. Mag. manifeílarlos:

la qual íervirla de otro nuevo fiel teílimonio de comprehen-

der mas bien, quien es quien lia trabajado todo lo quecorref-

ponde a vn aíTumpto tan grande, vallo, y de tanta vtilidad,

como el Patronato Univcríal
; y qué refiílencia podría aver

hecho la Corte de Roma con tan evidentes irrefragables
j
uf-

tificaciones , como fe hicieron ver a fu Santidad.

Y en fin. Señor, de todas fuertes fe tendrá por el mas feliz,

íolo con que aya acertado á manifeílar á V. M. con el mas re-

verente humilde rcfpcto lo fiel de los férvidos de fu Hermano,

y del Suplicante, en el tiempo, que le acompaño, que con que
V. M, los fepa con ella individualidad, fe promete por cierto

fu mayor gloria
, y la correfpondiente recompenfa

,
para el

alivio fuyo, y de tres hermanas Viudas ,
todas con hijos, en

cípecial la del dicho Don Aícenfio, que defpues de tantas fa-

tigas, peregfinacionee
, atraíTos, y defconfuelos, le pulieron

en el cílado mas lamentable, aviendo perdido la falud, en

efpecial los ños años vltimos con vna continua enfermedad

de cama, haíta que fu Mageflad fue férvido llevarfelo el dia

diez y ocho de Diciembre del próximo pafiado año de 6i. de-

xando fu pobre Mugcr cargada de deudas, las mas contrahidas



en los tiempos de fus dilatados viages en férvido de fus Magef.

tades, y con tres hijos, llegando á tal fu deígracia, que con i z.

dias mas, que huviera íobrevivido , le comprehendia el nuevo

piadofo Decreto de V. M. de quedar con el Sueldo de Viuda

de Miniftro de efta Audiencia-, no obflante
,
que

, aunque lia

merecido a la Piedad de V. M. un focorro
,
por vna vez

, ef-

pera en premio de los férvidos expuellos ,
de los Sueldos atrof-

iados
,
que no fe pueden juílificar mas

,
que como lleva di-

cho, fiendo digno de advertir que quizas no fe dara exem-

plar de que un Miniftro Togado (alga a una Comiísion
, y

mas de la naturaleza que han fido las que ha deíempeñado lu

marido
,
folo con el corto fueldo de 7 5. reales i y que ni ef-

tos los aya percevido integramente por no poderlos juftificar

como lleva expuefto *, aunque no es impofsible porque por los

mifmos Decretos de S.MS. confia el principio de ellas que fue

el ano de 44. y los demás a que continuo, y que hafta el de

50.no fe pufo corriente la afsignacion , y para los anteceden-

tes folo fe le pagaron las dos libranzas de a zoo. doblones,

y ayuda de coila de 1 5 y.
reales

,
que lleva dicho con que

todo el demas tiempo a que no alcanza dichas libranzas es

confiante que fe le efta deviendo , lo qual puede certificar la

Theforeria General de no averie entregado mas de lo que lleva

puerto, por lo que folo puede recurrir a la compasión de

V.M. haciendo vür lo dicho, y
juntamente, los pocos días, que

antecedió fu muerte al dicho Piadofo Decreto, que tal vez

citaría hecha la gracia antes de fu fallecimiento : y que quan-

do el Suplicante efta eferibiendo
ella Reprefentacon ,

que es a

1 8 . de Marzo de efte prefente ano de 6

3

. todavía no cita pro-

vifta la Plaza de fu

dodfvbdaTMX de efta Audiencia en el Monte Pió pa-

v rru r fus luios , teniendo prelcn-
ra que afsi pueda alimentar , y

criar íus j > i

te al vno
,
que es varhn ,

que aunque de tierna edad
,

parece,

fe hace acreedor de las Piedades de V. M. porque av.endo en-

trado tanta renta Eclefiaftica ,
por los informes, fatigas y

tracto tanta renta n ^ dd Rea , patronato ,
fe le

fudoics de u 1 as
muchas Piezas Eclefiafticas,

pueda nombrar en algunas de te much«

que roca a V M. provee , P °
q^^

de V. M. fe le ptocu»

£

Lia remitidas a laCa-
en atención que antes del Concor

ma_
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mara la juftificacion del Real Derecho , de pertenecer aS. M,

las Iglefias que avia reconocido en efpecial i x . Iglefias Patriar-

chal?s%ifftSegiatas en fus relpeftivos Reynos , con todas

íus Dignidades que fe hallavan en ellas m. fin otias particular

res , todos los Canonicatos de todas ellas que aícendian a 3 3 5 *

con las correfpondientes Raciones , y Medias ,
de que no haze

mencionv Arzipreftazgos i z 3 • de Beneficios de fus Iglefias Par-

roquiales^ llegan ellos a numerarfe en los dichos Reynos, y

Obifpados, que andubo a 485j4.cn las qualcs avrd algunas que

teñeran dos, y tres Beneficios ,
como fucede en muchas Iglefias,

confio que fe podra comprchender mas bien el fin numero de

Piezas Eclefiafticas ,
que a fu trabajofa aplicación juftificb a be-

neficio de dicho Real Derecho v haziendo ver avian fido erigi-

das ,
fundadas

, y dotadas dichas Iglefias por los Señores Reyes

Gloriofos Progenitores de V. M. cada una en particular •> por

quien, en qué Era, y por qué. caufa ,
que algunas fueron movi-

dos de fuperior impulfo , y
por haver experimentado particula-

res milagros
,
que a no dilatar cfta Rcpreíentacion las indivi-

duara aqui j
pero cftoy pronto fi cabe aver alguna duda en

parce de ello a manifeftarlo 1 quien fe digne V. M. mandar
, q

fea de fu Real agrado-, y al Suplicante ,
que le halla deíde el ano

de 43 . en que le digno la Piedad del Serenifsimo Señor Infante

D. Luis ,
Hermano de V. M. nombrarle en una Media Ración

de cfta Santa Iglefia , donde lleva veinte años de fervir quantas

Funciones, Empleos , y Comisiones le han correfpondido
, y le

ha deftinado fu Cabildo, como confia por fu Certificación, pu-

diendo aíTegurar
,
que de los quarenta Canonicatos

,
quarenta

Raciones, y
Medias, y once Dignidades, que es el numeio

de noventa y
vno ,

de que fe compone efte Cabildo , apenas

avra veinte, que no aya vifio entrar de nuevo , b tener algún

afeenfo
, y algunos ,

dos
, y

tres en diftintas Prebendas ,
Cano-

nicatos
, y Dignidades. Todo lo qual ,

Señor , no es lu animo

(para evacuar efte efcrupulo. con efta corta digreísion) hacer-

lo prefente con el menor vifo de aparente quexa de nadie,

pues aunque vna de las grandes prerrogativas de la Benigni-

dad de la Dignidad Real es permitirla al Vaífallo ,
como de

ella íoio fe comprehenda la juila razón, que le oprime, he-

nificándola con lamas profunda reverente fumifsion i no obi-

tante abandonaría el Suplicante las mayores felicidades , y

fortunas, pox nQvalcrfe de femejante medio i y tolo, lo que
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lleva expucfto , va dirigido fencilla
, y verídicamente a inclinar

el Real animo,y Piadofo Corazón de V.M.para que en atención

a fu defgraciada fuerte
,
los referidos particulares férvidos,

que ofrece en facrificio a fus Reales Pies
,
para que , fi los gra-

dúa la juftiíicada benigna compafsion de V. M. dignos de

alguna atención
, y premio , le dé ,

el que fea de fu Real agra-

do , en que recibirá la mayor merced
,
para amparo de ella

defgraciada dilatada Orfandad
, y Familia, m


